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Quito, 2 de Junio del 2.000 ' / 
“uo 

ce - 
A rintendencia de 

Señor doctor Sup compañías 
Xavier Muñoz 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS JUN - 5 2000 
Ciudad.- 

De mi consideración: ¡Documentación y Ara 
  

Adjunto a la presente, le remito copia certificada de la escritura pública de cesión de 
102.500 participaciones sociales realizada por MONTEGRAPA S.A. a favor del 
señor Carlos Cornejo Mignone en el capital social de FLORES DE PIFO 

CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Tercero de Quito el 31 de Marzo     
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ESCRITURA NUMERO: OCAOSIENTOS NOVENTA / CU_TRO, A 

CESIONMN DE PARTICIPACIO 

SOCIALES 

CEDENTE 

MONTEGRAFA S.A. 

DR. MARIO PRADO MORA 

CESIONARIO 

SR. CARLOS CORNEJO MIGMONE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

  

En la ciudad de  5an Francisco de Quito. capital e la 

Rsemibiica del Ecuador. hoy día, viernes treinta Y uno de 

Marzo del año dos mii, ante Mi, Doctor ROBERTO ' SALGADO 

SALGADO, Notario Tercero dei Distrito Metropolitano de 

Quito.  comparecen por una parte el Señor Doctor MARIO 

FRADO MORA a nombre Y representación de MONTEGRAPA S.A. 

en calidad de GERENTE SENERAL y coma tal representante 

Legal, conforme se desprende del nombramiento que se 

aditunta como habilitante, parte a la cua 1 

denominará como el CEDENTE: y. por otra parte el 

se le 

señor 

CARLOS CORNEJO —MIGNONE, en calidad de CESIONARIO. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado 

ñ 

está ciudad de uitos; legaimente Capaces para 

obligarse, a quien de conccerios doy 

co 

Te 

civil 

asados. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

ntratar 

: bien 

instruido por mí, el MNotario, en el objeto y resultados 

8 de esta escritura, aque a  celebrarila proceden, libre 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

   iuntariamente, de acuerdo a ia minuta due me entregana 

Lt O tenor literal “ Qe transcribo d 

  

ld Figuiente: 

rituras 

  

"SEMOR —RNOTARID+" Dentro del  reoiaz 

  

públicas a $4 cargó, sirvase incorporar una CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en 

  

s1quientes 

  

: PRIMERÁA.— COMPARECIENTES.- in a la 

    

cion del presente instrumento  OÚBiico, por ma 
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consta dei nombramienta que se agrega como  abilitante E 

debidamente facultado par 1 Junta ceneral de mu
 

Accionistas de  Montegarapa celebrada el primero de 

Diciembre de mil novecientos naventa y 'Gchoa., conforme 

consta de la copia certificada del acta que Se agrega, tu
 

la que para efecto de este instrumento se denominará 

como la  ECEDENTE: y, por atra parte el señor CáARLOS 

0d CORNEJO MIGCNONE, a aquien para efecto de este convenio se 

les podrá denominar coma CESIONARID. (Los comparecientes 

sor de estado civil casados. de ocupaciones 

particulares. domiciliados en la ciudad de Gulto. 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- UND) FLORES DE FIFO  FLORFIFO 

CIA LTDA. se constituyó mediante Escritura Fúbiica 

atorgada ante  €el Notario Vigésima Marena de Quito el 

eeezintisicte de ágosto de mii novecientos noventa y res, 

      

inscrite en el Registro de la Propiedad del Cantón Fedro 

PEancavo. El “eINOTIUNOa de Ootubre de mil novedccientos: 

noventa ¿ irezz DOS) Hediante criatura punlica otorgada 

  
 



  

  
  

    

  

ante el Notario Guinto de Quito el dos de Acos 

novecientos noventa y seis, inecrita en el 

ia Propiedad del Cantón Fedro Moncayo el ocho de Uctubre 

de mii novecientos noventa y selz, la Compañia aumento 

su capital social a doscientos cinco miilonmes de Sucres;y 

TRES) La dunta General de Accionistas de —Monteorapa 3.A. 

autorizó a su berente General. ooctor Mario Prado Mora 

la cesión de todas sus paerticicaciones en el capital 

sOcial de FLORES DE — FIFO FLORFIFO Cia LTDA.: CUATRO) La P 

Junta General de Socios de FLORES DE PIFO FLORPIFO CIA 

LTDA... reunida el quince de Febrero del dos mil, 

autorizó por unanimidad la cesión de todás las 

Darticipaciones sociales de propiedad de MONTEGRAFA 3.4. 

a Tavor del señor Carlos Cornejo Mignone. TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- For el oresente instrumento 

púbiico, en base a la autorización de la Junta Gerieral y 

Universal de Socios de FLORES DE FIFO FLORPIFO CIA LTDA, 

antes indicada, conforme consta de la certificación 

otorgada por el representante legal de la misma, que se 

adjunta como documento habilitante, el señor doctor 

Hario Prado Mora, a nombre y representación de 

MONTEGRAFA S.A. en su calidad de uerente General y como 

me
 

caldo su representante legal, debidamente autorizado 00 

la Junta General de Accionistas de Montegrapa 538.4. de 

primero de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

cede y transfiere a Tavor del señor Larios Cornejo 

Mionone ciento dos mid quinientos Darticioaciones 

sociales de un mil sucres de valor nominal cada una,   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DE QUITO 

CERTIFICA: QUELACOPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE 
Y QUE OBRA DEXYÁ FOJA UTIL. _.SELLADA Y 
RUBRICADA POR EL SUSCETTAO NOTARIO ES EXACTA Al 

CRIGINAL Qu AE TENICO6 +. vo YA, DE LO CUAL DOY FE 

QUITO, 

    

  

   
  OSALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DE QUITO



Guayaquil, a 1 de abril 

Señor Dr. 
MARIO PRADO MORA 

- Presente.- 

De mis consideraciones: , 

Cúnpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de lalf 
Compañía MONTEGRAPA S.A., en su sesión celebrada en esta fecha 
tuvo el acierto de elegirlo a usted GERÉNTE GENERAL, de la misma, 
por el período de cinco años, correspondiéndole, por tanto, la 
demás atribuciones y deberes que constan en Jos Estatuto 
Sociales y en la Ley de Compañías. Usted reemplaza al Ing. Walter 
Schneider. o 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá lá representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada el 25 de abríl de 1990, ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete e 
j ita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 28 de mayo    

  

Atentamente, 

SU 
Dr. Pablo Ulloa Vivanco * 
PRESIDENTE 

    

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de MONTEGRAPA S.A., para el 
cual he sido elegido. 

| 
los ON 

R. MARIÓ A. PRADO MORA 
GERENTE GENERAL 

pi 

Guayaquil, abril 1 de 1991 

Certifico3 que con fecha de hoy, queda inscríto este Nombra 

miento de GERENTE GENERAL de MONTEGRAPA S. A., a foja 37,021, Número 

) 13.816 del Registro Mercantil y motado bajo el número 24.550 del Ra — 

   

    



pertorio.- Archivíndoso los comprobantes de pago 

tro y Dafenga Nacional .-- Guayaquil, Diciembre doca. 

noventa 1 uno.- El Registrador Mercant11 Suplenta, 

Certifíicos3 

aíento de Gerente 

vecíientos noventa, 

Diciembre doce de novocien 

t11 Suplente.- : 

  

(eps Po E ALVARRSO 

Rey       

   

   

      

con fecha de hoy, se tomó nota de 
este Nombca- 

al au foj 20.623 del Registro Mercantil de mil no 

margen dejla, inscripción reapoctiva.- Guayaquil, 

noventa 1 unos El Registrador Merca 

    

Di, ROBERTO saLÉr 

NOTARIO TERCÉ o      Na 

YL PRESENTE DOCUMENTO QUE AS En 

  

bota ES FIEL COMPULSA vir pus, JUE SE E 

CAGTITRA AGREGADO AL PROTOCOLO puoias RAS PUBLIC 

CARGO. 
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Regisirudor Mercomiil Suplenta 

del Centón Gasyequil



  

   

        

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPA 
: "MONTEGRAPA S.A.” | 

Alcatel ubicado en las calles La Pinta No. 236 y Rábida de esta ciudad de Quito. se reúnen los 

accionistas de la compañía señores: Dr. Mario Prado Mora. por sus propios derechos. así como 3 
representación de la compañía 41 WEST 28"" STREET CORP.. en su calidad de Apoderado de 
misma. según consta de los documentos que se adjuntan al expediente: Dra. Gabriela Jaramillo 
Arroyo. Dr. Pablo Ulloa Vivanco. y señor Cristóbal Mantilla Armendáriz: quienes. por hallafse 

representando el cien por ciento del capital social deciden instalarse en Junta General Universal. 
Preside la Junta el Dr. Mario Prado. y actúa como secretaria Ad-Hoc la Dra. Gabriela Jaramillo| A. 
El presidente dispone que se constate el quorum y se forme la lista de asistentes. 
El secretario certifica que se halla presente el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

ACCIONISTA ] ACCIONES 

41 WEST 28" STREET CORP 305.996 

Mario Prado Mora 1.000 

Gabriela Jaramillo A. 1.000 

Pablo Ulloa V. 1.000 

Cristóbal Mantilla A. 1.000 

TOTAL 306.000 

Encontrándose presente la totalidad del capital social. la instalación en Junta Universal es 
legalmente procedente. 
El Presidente propone a la Junta tratar el siguiente orden del día: 1) Resolver sobre la venta de 
varios activos de la empresa: b) Resolver sobre el nombramiento de Presidente y Gerente General 
de la Compañía. Los asistentes aprueban la propuesta del Presidente de la Junta y deciden tratar 
como único punto el indicado. 

El Doctor Mario Prado M. toma la palabra y propone a la junta resolver sobre la venta de varios 
activos de la empresa. específicamente de las participaciones sociales que Montegrapa posee en las 
compañías FLARIS CIA. LTDA.. INFLOREX CIA. LTDA Y FLORES DE PIFO FLORPIFO 

CIA. LTDA.. La junta delibera por varios minutos y resuelve autorizar al gerente General para que 
busque un comprador para las participaciones sociales de propiedad de la compañía en las empresas 
citadas. esto es. 140,000 participaciones en Flaris Cia. Ltda.. 125.000 participaciones en la 
compañía Inflorex Cia. Ltda. y 102.500 participaciones en la compañía Florpifo Cia. Ltda. De igual 
forma. la junta autoriza al gerente general a suscribir los respectivos contratos de cesión de 
participaciones y los contratos de compraventa. de haberlos y a realizar todas :las gestiones 
necesarias para perfeccionar la cesión de las participaciones sociales detalladas. 

El Presidente dispone que se trate el segundo punto del orden del día. Al respecto el Dr. Mario 
Prado expresa a la Junta que tanto él como el Presidente se hallan en funciones prorrogadas por 
cuanto no han sido nombrados nuevos administradores de la compañía. La junta delibera y resuelve 
que el Presidente actual. Dr. Pablo Ulloa V.. y el Dr. Mario Prado. Gerente General continúen en 

eN



funciones prorrogadas hasta ser legalmente reemplazados. con todas las atribuciones y deberes que 

les confiere el estatuto de la compañía. 

Siendo las 20h15. y agotado el temario de ésta Junta, la Presidente concede cl receso de treinta, 

minutos para que se proceda a la elaboración y redacción del acta. 

Siendo las 20h50, se reinstala la Junta. La Secretaria procede a dar lectura al acta y ésta es aprobada" 

por unanimidad. Para constancia suscriben la presente acta todos los señores socios. 

bas VÍ | ao, 
1 WEST 28" STREET CORP. /1Dr. Mario Prado o 

CS cy vele AY: ne Al Y LULUL 
ra. Gábriela Jarámi o Ulloa V. 

r. Cristóbal Mantilla A. 

   
    

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPANTIA- - 

Quito, So de marzo del AN 

Y A, 

ca rieTa decae, A. 
SA Varia 

DB, ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 

1 RL PRESENTE DOCUMENTO QUE OBRA DEUTÍA cts FOJAS 
UT ES FIEL COMPULSA DEL ORIGINAL QUE SE EN. 
CUTEN TRA AGREGADO AL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS 
% Mi CARGO. 

O ITO -2.1_MAR A 
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Quito, 30 de Marzo del 2.000 

CERTIFICACION 
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Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y como tal ( 
- representante legal de FLORES DE'PIFO FLORPIFO CIA. LTDA. ; , certifico que 

Junta General Extraordinaria, y Universal. de Socios de la. Compañía, reunida el. 
_ Febrero del 2.000 decidió por unanimidad autorizar a Montegrapa S.A. ceder la' 
* totalidad de sus participacionies sociáles; ésto es 102.500 participaciones sociales de 
un valor nominal de un mil sucres cada una, en el capital social de FLORES DE. 

O CIA. LTDA,, a favor del señor Carlos Comejo Mignone, Esta” 

  

  

4 0; Poo Za La AAA ITA . , 

Carlos Corneja Mignone .” A a A 
SECRETARIO JUNTA CC Pe 
FLORES DE PIFO FLORPIFO CIA. LTDA. 

SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA (CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA  GCESION DE PARTICIPACIONES 

SOCILAES, otorgada por: MONTEGRAPA S.A. DR. MARIO PRADO 

MORA, a favor de: CARLOS CORNEJO MIGNONE, SELLADA QUITO 

TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL. 

  

RA. ..   A
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitucion de la Compañia FLORES DE PIFO FLORPIFO  CIA.LTDA., 

otorgada en esta Notaria el 27 de agosto de 1.993, tomé nota 

de la cesion de participaciones otorgada el 31 de marzo del 

año 2.000 ante el Notario Tercero, cuyo 1 nto antecede.- 

| — 
Quito 05 abril del año 2.000. - 

        
    

    

  

NR Dr. , 

A rodrigo Salgado Y 
OTARIA VIGESIMO NC 

IR toro VALDEZ 
NOTARIA VIGESIMO NOVENO DEL inpez QUITO 

Ny 

RAZON: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el Registro 

Mercantil, Tomo 18.- Se anotó con el No. 413 en el Repertorio.- 

Tabacundo, a doce de Abril del año dos mil.- 

EL REGISTRADOR, 

  

Ds. Milton H. Caloguilión 
REGISTRADOR 

 


